
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que la 
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Santa del Quindío S.A.S 
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Armenia, Diecisiete (17) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Secretaria ha dado cuenta de los trámites efectuados por la 

apoderada judicial de la demandante con el fin de notificar a la 

parte demandada Tierra Santa del Quindío S.A.S. 

 

Revisada la notificación realizada por la apoderada judicial, se 

advierte que la efectuada a través de correo electrónico no 

cumple con las disposiciones consagradas en el Art. 8º del 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Sentencia C-420 

de 2020, en tanto que no aportó la constancia de entrega o 

acuse de recibido, razón por la que no puede tenerse por 

notificada a la entidad Tierra Santa del Quindío S.A.S. 

 

Por otra parte la citación para notificación por aviso que remitió 



la apoderada judicial no cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 29 del C.P.T.S.S, adicionalmente refiere como 

canal de comunicación el Centro de Servicios Judiciales de 

Familia, no correspondiendo a la del despacho, cabe resaltar 

que esta misma falencia se había dado a conocer a la parte en 

auto de fecha del 4 de junio del presente año.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la apoderada judicial de la 

demandante para que realice los trámites de notificación a la 

entidad demandada, y en caso de que no sea posible allegar la 

prueba respectiva de la entrega o acuse de recibido del correo 

electrónico, realice la misma a través de correo postal, en este 

caso, el acto de notificación seguirá los lineamientos del Código 

General del Proceso y adjetivo laboral y deberá aportar la 

constancia de la empresa de correos respectiva, trámite que 

deberá efectuar en la dirección reportada en el certificado de 

existencia y representación legal. 

 

Cumplido lo anterior, secretaria dará cuenta para resolver lo 

pertinente. 
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